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SUPERINTENDENCIA ¿5 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IRA-14- |. * 2 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 19/Febrero/2014, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
CARRETERAS LA UNION UNIYUPA S.A.. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRA-2014-165 de 

21/Abril/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

del 2011; y, SC-INAF-ONRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CARRETERAS LA UNION UNIYUPA S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contehido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores.   
Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a “. - / 
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REGISTRA DE LA PROPTEDAD DEL CAPTOE CHUNCHI 

Chunchi,. 16 de Mayo del.2.014.- 

CERTIFICO: Que en la presenre fecha quedan inscritas tanto la 

RESOLUCION N? SC-TRA-14-163 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

AMBATO, dietado por le Dra Alevandra spin Rivadeneiza INTENDENTA 

DE COMPAÑTAS DE AMBATO, cuento la primera copia de la escritura 

de  CARSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA  DEROMINADA “COMPAÑÍA DE 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CARRETERAS LA UNION UNIYURA S. 

A.”, que anteceden, bajo *l DÚMero. UNO (1) del Registro 

Mercantil y anotada en el Repertorio con el numero CINCO (5).- 

            
g 3 REGISTRADOR DE LA * 
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DILIGENCIAS: 

AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 DOO02003 

FACTURA NO. 8737 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DE CARRETERAS LA UNION UNIYUPA S.A. que otorgan los 
señores Arturo Enrique Yupa Yupa, María Dolores Yupa Yupa y Luis 
Antonio Padilla Cevallos; celebrada ante el doctor Alex David Mejía Viteri, 
Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha diecinueve 
de febrero del año dos mil catorce; tomé nota de la Resolución número SC 
GUIÓN IRA GUIÓN CATORCE GUIÓN UNO SEIS TRES (SC-IRA -14-163) 
emitida por la doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 
Compañías de Ambato, de fecha veintidós de abril del año dos mil catorce, 
mediante la cual resuelve APROBAR la CONS IÓN de la COMPAÑÍA 
DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DÉ RRETERAS LA UNION 
UNIYUPA $.A.; firmada y sellada en.Quito a veintiocho de marzo del año 
dos mil catorce. - 

   


